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Country: Bolivia

Institution: Inter-American Development Bank

Sector: Electrical Power
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Loan N°./Financing: CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 3725/BL-BO 

Project: PROGRAMA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL BO -L1117

Title: Construcción Planta Hibrida Solar Cerro San Simón

Borrower/Bid No: Ministerio de Hidrocarburos y Energías a través del Viceministerio de Electricidad y
Energías Alternativas/ Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD

CUCE :

21-0078-00-1157224-1-1

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 

Ministerio de Hidrocarburos y Energías

Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas

 Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD)

 

Programa de Electrificación Rural - II (BO-L1117)

Contrato de Préstamo Nº 3725 / BL-BO

PER II (VMEEA) -147-LPN-O-2021

Construcción Planta Hibrida Solar Cerro San Simón

 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fue publicado



en el Development Business, edición No. IDB-P203723-07 / 18 de fecha 05 de julio de 2018

 

2. El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar total
el Programa de Electrificación Rural - II (BO-L1117) y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el Contrato Nº 3725 / BL-BO 

 

3. El Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD) - PER II invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas
selladas para :

 

No.
 Descripción

Precio
referencial

Total Bs

Plazo

(días calendario)

1 Construcción Planta Hibrida
Solar Cerro San Simón 9.497.886,53

Provisional 180 días
Entrega Definitiva 210
días 

 

 

4. La Solicitud de Ofertas (SDO) se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos
en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) , y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles,
según se definen en el documento de licitación.

 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados ​​podrán obtener información adicional de:

Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD) - PER II, Alvaro Pool Agreda, mail
crhistian.zambrana@hidrocarburos.gob.bo y revisar el documento de licitación en la dirección indicada al final de este
Llamado, de 8:00 am a 15 : 00 pm

 

6. Los requisitos de calificación incluyen aspectos financieros y legales los cuales se detallan en el SDO . No se otorgará
un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

 

7. Los Oferentes interesados ​​podrán obtener un juego completo del documento de licitación, con la sola presentación de una
solicitud por escrito a la dirección o correo electrónico indicados al final de este Llamado o por medio del SICOES.

 

8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada al final de este Llamado, a más tardar del 21 de septiembre de
2021 a las 10:00 am (hora Bolivia) . Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas se abrirán
físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al
final de este Llamado, el 21 de septiembre de 2021 a las 10:30 am (hora Bolivia) .

 

9. Todas las Ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta

 

mailto:licitacionesperii@pevd.gob.bo


10. La (s) dirección (es) referida (s) arriba es (hijo):

 

Comprador: Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD) - PER II

Dirección: Edif. Centro de Comunicaciones PISO 12, Av. Mariscal Santa Cruz , de la ciudad de La Paz

Teléfono: 2- 2186700

Nombre de la persona a cargo: Crhistian Zambrana Arteaga - Especialista adquisiciones

País: Estado Plurinacional de Bolivia - La Paz         

Attachments: 

https://devbusiness.un.org/system/files/fxEcCs5tEJE9fH.docx

https://devbusiness.un.org/system/files/fxEcCs5tEJE9fH.docx

